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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el cambio de titularidad de la concesión
de servicio público de uso general permanente de
Transportes V-2412-JA-217 (EC-JA-80) Sevilla-La
Algaba con prolongación. (PP. 944/96).

Por Resolución de fecha 20 de septiembre de 1995
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla,
se autorizó la transferencia de la concesión de servicio
de transporte público regular permanente de uso general
de viajeros por carretera entre Sevilla-La Algaba con pro-
longación a Torre de la Reina y San Ignacio del Viar
V-2.412-JA-217 (EC-JA-80) a favor de la Empresa Abascal
Caro, S.L. por la cesión de su anterior titular Paulino López
Caro. Lo que se publica una vez cumplimentados los requi-
sitos a que se condicionó dicha autorización, quedando
subrogado el nuevo concesionario en los derechos y obli-
gaciones de la concesión.

Sevilla, 6 de marzo de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información pública para la obra clave CS-H-180
Acondicionamiento de la intersección de la H-113
con carretera de acceso a Los Molares.

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto
arriba referenciado, con fecha 8 de noviembre de 1995,
se publica relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos, así como de los propietarios afectados en el
expediente reseñado, sometiéndose a Información Pública
la citada relación durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir desde el día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa de 26 de abril de 1957.

El Proyecto se encuentra a disposición de los inte-
resados en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial, sita en C/ José Nogales núm. 4.

Los propietarios afectados, así como Organismos,
Corporaciones o público en general, podrán aportar por
escrito cuantas alegaciones y correcciones estimen per-
tinentes a fin de subsanar posibles errores en esta Dele-
gación Provincial y en el Ayuntamiento donde radiquen
los bienes.

Huelva, 26 de marzo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

T. Municipal: Almonaster la Real.
Finca núm.: 1.
Plg./Parc.: 1/986.
Propietario: Doña Magdalena Martín Martín.
Naturaleza: Matorral.
Superficie a expropiar: 1.473 m2.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,

de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la
provisión de 1 plaza de Documentalista, al servicio de esta
Corporación, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por
el Pleno Corporativo el 11 de diciembre de 1995.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 19 de febrero de 1996.- El Presidente, por
delegación, Luis Hidalgo Reina.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre extracto de convocatoria
Cabos Policía Local de este Ayuntamiento.

El Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 59
de fecha 12 de marzo de 1996 (número extraordinario 6)
publica íntegramente la convocatoria para cubrir mediante
el sistema de concurso-oposición siete plazas de Cabos
de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento.

Los derechos de examen de esta convocatoria son de
1.000 pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, debiendo
las instancias ir acompañadas del resguardo de haber
ingresado la cantidad exigida por derechos de examen,
en la Tesorería de Fondos Municipales, sita en Plaza de
la Encarnación núm. 24 de esta capital.

También podrán presentarse las instancias en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE NIEBLA

ANUNCIO. (PP. 801/96).

Aprobado inicialmente por el Pleno en sesión del día
25 de enero de 1996 el Plan Parcial y Proyecto de Urba-
nización correspondiente al Sector de Suelo Industrial,
denominado «Los Bermejales» de las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Urbanístico de Niebla, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, contado a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma, durante el cual podrá ser exa-
minado en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, en

horas de oficina, desde las 8,00 a las 15,00 horas, para
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Queda suspendido el otorgamiento de licencias de
parcelación de terrenos, edificaciones y demoliciones en
el ámbito territorial abarcado por el proyecto. La suspensión
tendrá una duración máxima de dos años y se extinguirá
en todo caso, con la aprobación definitiva del Plan.

Niebla, 16 de febrero de 1996.- El Alcalde-Presi-
dente.

ANUNCIO. (PP. 802/96).

Aprobada inicialmente la modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento, que supone la rectificación
del error material observado en el trazado del límite de
suelo urbano que se contiene en las mismas, se somete
a información pública por plazo de un mes, contado a
partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, durante el cual podrá ser
examinado por cualquier persona física o jurídica en los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento, en horario de oficina,
para formular las alegaciones y observaciones que se esti-
men pertinentes.

Niebla, 16 de febrero de 1996.- El Alcalde-Presi-
dente.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE-GENIL (CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 866/96).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 23 de febrero de 1996, la modi-
ficación puntual del P.G.O.U. de Puente Genil que no
afecta a la documentación gráfica del plan vigente, tan
solo al artículo 218 c) de las normas del Plan, referido
a los usos autorizables, y en donde se introduce un nuevo
apartado, además del Equipamiento Dotacional e Indus-
trias extractivas de áridos «En zona de Regadío: Uso o
actividad al servicio de las obras públicas, categorías a)
y b)», se expone al público, en la Oficina Municipal de
Obras y horario de oficina a efectos de examen del expe-
diente y alegaciones escritas, por plazo de un mes, a contar
desde el día de la inserción del presente anuncio en el
BOJA y ello para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 31 del Real Decreto 77/94 de 5 de abril.

Puente Genil, 11 de marzo de 1996.- El Alcalde,
Miguel Vallejo Berral.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

CORRECCION de errores a Anuncio de Bases.
(BOJA núm. 23, de 17.2.96).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén), hace saber:

Que el Pleno en sesión ordinaria de 22 de febrero
de 1996, acordó modificar, a requerimiento de la Dele-
gación de Gobernación de Jaén, las Bases para la provisión
en propiedad de una plaza de Policía Local de este Ayun-
tamiento OEP/1992, que fueron aprobadas por el Pleno
en sesión de 28 de diciembre de 1995 y publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23 de
17 de febrero de 1996, consistiendo las citadas modi-
ficaciones en lo siguiente:


